
ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROI. Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL
DEL INSTITUTO DE ACUACULTURA DEI. ESTADO DE SONORA

En la ciudad de Hermosl l lo,  soñora, s iendo l¿s 17:30 horas de día 04 de diciembre det año dos mit  diecistete,
reun¡dose¡ Sala deluntasdela Secretar ia de la Contra oríaGenera ubicado en Ca e Comonfort ,  comparece¡
para la lntegración formal del "Comité de Controt y Desempeño Inst i tucionat, ,(COCODt) det Inst¡ tuto de
Acuacultura del Estado de Sonora, O.P.D.,  t i tu lar de ta d€pendeñcia en me¡ción; (Tí iutov nornbre detTttutar
del OICl ocDA), t i tu lar d€ (órsano nterno de Controt/órsano de controt y Desarro|o Admtnisrrat ivo) de la
(nonrbre de la instancia),  ( t í tulo y nombre delt i tu lar de ta unidad administrattva 1).  (nombre detcardo del
t l tu lar de u¡ ldad administrat iva 1);  ( t í tulo y nombre delt i tutar de la unid¿d ¿dministrat iva 2),  {nornbre de
cardo de t i tu lar de unidad administrat iva 2). . . ,  misnros que a part tr  de ta f i r r¡a de la presente, ru¡grr¿n como
l¡tegrantes del COCODI.

1. PREMISAS

A. En el  marco de Sistema Nacional Ant icorrupción, e Sistema Nacionat de Fiscal ización y et Siste¡¡a
EstátalAnt icorrupción el  control  interno es la base y pr l¡c ipal  herrámienta para prevenrr acros de
corrupción y ograr la ef ic lencia y ef icacia de la gest ión gubernamentat.

B. E art iculo 26, f raccióñ ,  de a Ley Orgánica del poder Ejecut ivo del Estado de Sonora, facu ta a l¿
Secretaría de la Contralofíá General  para planear,  organizar,  coordlnar,  instrumentar,  dl fundlr  y
apl icar el  control  interno de la Adñintstractón públ ica Estata .

C. El 17 de noviembre de 2016, la Secretar ia de la Contrator ia General  publ icó en e Boletf¡  Of ictal ,  el
Marco Integrado de Control  Inter¡o ( tV Ct) y su Mánuat Administrat ivo (MA) con et objettvo de
estab ecer los elementos mí¡ imos para que as dependencias v ent idades de la Admtnistración
Públ ica Estatal  implementen y fortalezcan et conrrol  interno, ia pot i t ic¿ de ét ica e integf idad y tos
mecanrsmos pafa prevenrr r  esgos de corrupción y de e€st ión.

D .  E l n u n r e r a l T d e l M a f c o  n t € g r a d o d e C o n t r o l t n t e r n o y d e t T í t u o C ! a r t o d e s u f v t a n u a t A d m i n i s t f á t i v o
estab ecen que cada dependencia y eñttdad de a Adminhtración púb ica Estatat de Sonora deberá
¡ntegrar !n Comlté de Co¡troly Desempeño Inst i tucionat,  con a f i ¡al idad de apoyar atTi tutár en la
apl icáclón del Marco ñtegrado de Contfol  nter¡o v su Manua Adminisrat ivo.

E. Losactosuomisofesqueirnpiquene incump imiento de los acuerdos asentados en assestonesdel
COCODISI¡ una just i f icación de los responsabtes y ap¡obación de VocatEjecut ivo, serán sancronados
por e Órgano Interno de control  a part i r  de sus ver j f icaciones o de ta pet ic jón det presidente clel
Comité, de confornr idad con lo ef¿blecjdo por ta LeV de Responsabi l idades Adminisfattvas del
Estado v de los N4uniciDios.
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F. La inoperañcla de los CocoDl es observádo por et ta AsF
interno de a Administración Públ ica ysu re ncidencia será
los pr incipá es respons¿bles de i¡¡pulsar lo (¡ tutar€s de ¡s
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{y e l  LSAF como u¡¿ debi l ldad del  contro l

mot lvo de sanciones adml¡¡s t rat ivas pafa

dependenclas)¿f  nt idades) .
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2. ESTRUCIURA

Conforme a lo establecido en el numeral 7 del Marco Integrado de Control Interno y del Títuto Cuafto de su
Nlanua¡ Administratlvo El COCODT del Instituto de Acuacultura det Estado de Sonora, O.p.D., se conntuye
como (]n Órgano Colegiado o especializado encabe¿ado poielDr. Marco Linné Unzueta Bustamante, D¡rector
General, y elnombre y cargo deltitular del OtC/OCDA y se integra de la sigutente forma:
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3, PROTESTA

El presidente, con el apoyo de los integrantes
cumpllr con los s¡gu¡entes objetivos del COCODI.

los principales responsableslÉ
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Tltulaf de la ifttltucióñ 0r, M€rco Linné lJñzleta Bustamante

Dl€ctor general de Audiioda gubernamental C,P, N4arco Antonlo Cruz Elizondo

Dlrector Genera I de Admintstr¿ción y
Llc. Francl$o E|mef Valenzuela

Lic. Dulce Milagros callegos conzalez

El Titu la r de Tecnologlas de Informacjón

Invitado Permanente 1 Llc. Estela Flgueroa Ochoa

Invltado Permanent6 2 Dlrecclón Técñica

1- Se¡vldorÉs púb lcos de la APE, externos a ta Insítuctóñ que por tas funclones que reali¿a¡, est¿n reUcronaoos con
os asuntos a fataren la seslón respecttva para apoyaren su atenctónysoluctó¡j

2- Servidores públlcos de la APE, Intefios o €xternos a ta Insfltuctón que por tas functones que r€alizan, estáñ
relaclonados coñ los asuntos a tr¿taren la reslón respecüv¿ para apoyar en su atención y soluciónj

3- Personas eKehas a la APE, expertas en asuntos rel¿tivos a la Instituctón, cuando el caso lo amerlte, a oroouesra
de los mi€mbros delComlté con autonzación detpresident€j

4' ELTitular del órtano admlnlstrauvo desconc€ntrado, e¡ tas sesiones det Comité de ta aipendencta a ta que
. encuentra Jerérqulca¡nente subordinado, en caso de que os temas a que s€ reflereñ tas presentes Dtspostcion€s,

sean tratádosen elCOCOD|de d¡cha dependencia

5- El ¡udl torexterno;

propietari
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L Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos insti tucionales con enfoque a
resultados, asicomo a la mejora de los programas presupuestariosj

l l .  Contribuir a la administráción de riesgos iñsti tucionales con el análisis y seguimiento de las
estrategias y acciones de controldeterminadas en el pTAR, dando prioridad a los r iesgos cle- 
atencíón inmediata V de corrupción;

l l l .  Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se presenten en los
resultados operativos, f¡nancieros, presupuestarios y administrativos y, cuando procecla,
proponer acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, privj legiando el
establecimieñto y la atención de acuerdos para la prevención o mit igación de s¡tuac¡ones
críticas;

lV. ldentif icar y analizar los r iesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los programas,
presupuesto y procesos insti tucionales que puedan efectar el cumplimiento de metas y
objetivos;

V. lmpulsar el establecimiento y actualización del SC , con el seguimiento perrñanente a la
implementación de sus componentes, principios y elementos de control, así como a las
acciones de mejora comprometidas en el pTCl y acciones de control del PTAR:

Vl. lmpulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar material ización de riesgos v la
recurrenc¡a de observaciones de órganos f iscalizadores, atendiendo la causa raíz de las
mismas;

Vll .  Revisar el cumplimiento de programas de ia Insti tución;

Vll l .  Agregar valor a la gestión insti lucional, contribuyendo a la atención y solución de temas
relevantes, con la aprobación de acuerdos que se tfaduzcan en compromisos de sorucjo¡ a
ios asuntos que se presenten. Cuando se trate de entidades, adoptar acuerdos q!e struan oe
apoyo ál Órgano de Gobierno para la toma de decisiones o su equivatenle en los órganos
administratlvos desconcentl ados.

élse deriven.

Los servidores públcos q!re f trnan la ptesente acta declaran conocer las ptemisas mencronadas,
así como os objetivos del Comité de Contlol y Desempeño Insttucional del Insti tuto de Acuacultura-(,
de Estado de Sonora, O.P.D., po¡ lo que protestan cumplir con sus obllgaciones y facLrltades )l
específicas como mier¡bros prop etarios e invilados permanentes establecidos en el l\,4arco rlltegraoo
de Coñtrol Interno para a Administración púb ica Estalal de Sonora y demás djsposic ones que de I
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DE I.OS MIEMBROS PROPIETARIOS

Bustamante

Director General del IAES

VocalEjecut¡vo

C.P Marco Antonio Cruz Elizondo

D¡rector Generál de Auditoria
Gubernamental

Lic. Dulce Milagros Gallegos
Gonzalez

AsesorJufd¡co

Lic. Fráñcisco Elmer Valenzuela
Valenzuela

Director de Admiñistración y
Finanzas

Lic. tseliñda Platt Avila

Coordinador Técn¡co

ü

Dr. Marco Linné Unzueta
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Y como testigos de honor el L¡c. M¡guel Ángel Murillo Aíspuro, Secretario de la Contratoria General
del Estado de Sonora, y el Lic. lesús Antonio Soto Villalobos, Subsecretario de Desarro o
Administrativo y Tecnológico de la SCG.

Tesllgo de Honor

Miguel Angel Mur¡l lo Aíspuro

Subsecretario de Desarrollo
Adrñ¡nistrativo y fecnológico

/

/

o de la Contralorfa

Lic, Jesús ton¡o Soto V
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